
A Ñ O D E 1 9 0 6 . 
Sábado 9 de Diciembre SUM. 294 

LETIN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D í ^ I D 

Laa l eyes , o r l ó n o s y anaribios quo h a y a n d e nser tarse 
ta loe B o ^ a n a e » <>r t o n t a s so h a n do m a u d a r a l J o í o P o -
Uíioo re*0<íiwv«). por ouy> o n lauto so pasaran 4 l o s 
Editores do los monsionadua por ioUcoa . 

(Rtaí orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

fte p u b l i c a t o d o * loa .Iuim, excepto l o s d o m i n g o » . 

Kn otca oapl ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 peaato» m e n « n a d « a a n t l c i p a d a t ; 
foora do o l l a , 3 ' 5 0 al moa. 9 a l tr imortra , 18 al «omostro y 2 3 - 6 0 por nn año. ' 

8a a d m l U n »a»ortpoioi)rt« »o Madrid , en la AdmlniatraV.ón d«l B o L i r t » , 
p l a c a d a S a n t i a g o , n 4 m . 2 .—Faara de m u o a p ü a l , dirootamfmko por m e d i o 
d o o a r t a a l a a d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l n t i o n d e l i m p o r t e del t i e m p o de a b o n e 
e n t i m b r e s m A r i l e s . 

Las d i spos i c iones do las Antoridadoa, oxoepto las ana 
s e a n a i n s t a n c i a do parto no pobre, so inser taran oficial-
monto; a s i m i s m o cna lqn ior a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al ser* 
y i c i o nac iona l quo d i m a n o do las m i s m a s ; poro las de in 
toros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por cada 
linea do i n s e r c i ó n . 

* mnrrn «uelCo 40rMiclra.ii dn po««t«. 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de ginluros 

S . M . el R e y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministario d: la 3 3 : 2 : 2 2 : . : : 

REAL ORDEN 
Con motivo de las instancias elevadas 

á este Ministerio por varios opositores A 
plazas de Inspeotores provinciales de Sa
nidad, qae faeron aprobados en los tres 
ejerciólos y no ino'uídos en la propuesta, 
aolioitando se les conoeda el ingreso en 
dicho Cuerpo en oalidad de aspirantes 
supernumerarios con derecho A ooupar 
las vaoantes que existen, ingresando al 
ser llamados en el esoalafón por el orden 
de la propuesta oon todos los dereohos y 
deberes y condiciones propios do estos, 
fundándose en quo existen seis provin 
olas en donde no hay Inspeotor provin-
oial en propiedad por haber obtenido la 
exoedenola: 

Resuttsndo que los acuerdos formula-
dos por el Tribunal de uposioiones, que 
los opositores comprendidos en los núme
ros 49 al 58 , ambos inclusive, han sido 
aprobados en los tres ejercicios, y por 
tanto en las' oposiciones, acreditando la 
aptitud necesaria para el desempeño de 
estos oargos: 

Considerando que existen seis provin
cias que no fueren elegidas en el concur
so celebrado el dia 15 de Febrero del co
rriente 6fio para la provisión Je 43 plazas 
de Inspeotores provinciales: 

Considerando que el Tribunal recono
ció aptitud bastante para el des-jmpefio 
del oargo á los comprendidos en los nú
meros 49 al 58, ambos inoluslve; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , de conformi
dad oon el informe del Real Consejo de 
Banidad, ha tenido por conveniente dis
poner: 

1.° Que por exoepoión, y teniendo en 
euenta las tnanlfnstaolones heohas por el 
Tribunal en su d u d o acuerdo, se conoe
da el derecho de ocupar ¿as diez prime
ras vaoantes ocurridas ó que ooarran en 
el Cuerpo de Inspeotores provinciales A 
D. Domingo Aniel Qalroga, D. Vicente 
Ota Esquerdo, D. Franoisoo Blanco 
Arranz, D. Marcial Martínez Hernando, 

D. Andrés Darán y López, D. León Ca
rrasco y Gómez. D. Slnforiano Acinas y 
Hortiguola, D. Autonlo Herrero y Teje
dor, D. Joaquín Febrel y Esteras y don 
Franoisoo Ltoroa y L'orente, comprendi
dos en los núms. 49 al 58 del informe; y ! 

2'.° Qae para lo sucesivo, al anunciar- ' 
se las oposíoiones se fijen, además del 
número de plazas ya vacantes, el de los 
aspirantes que se oonBidernn neo«tarloa 
para cubrir las que se produzoan, no 
inolayendo ol Tribunal en Sus listas de 
propuesta más nombres que los precisos 
para oumplimentar la oonvooatoria, omi
tiendo toda aprobaoión de ejercloio de 
más aspirantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios guar-
á V. i . muohos afios. Madrid 2 3 de No
viembre de 1905. 

GARGIA PRIETO 
8r. Inspector generM de Sanidad inte
rior. 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instanoia y consulta 

que respecto á la inspección de tranvías 
obran en este Ministerio, suscritas la 
una por él Administrador delegado de la 
Compbfiia general de Tranvías y Ferro
carriles vecinales en Espafia, y por la 
Jefatura de la tercera División de ferro
carriles la otra: 

Vistos los Informes emitidos por los Ne-
gooiados de C^noestón, Explotación y 
Tráfioo de ferrocarri'e«, y habida cuenta 
del dictamen del Consejo de Obras pú
blicas: 

Resaltando que todos los informantes 
convienen en que la multiplicidad de ele
mentos inspeotores se opone abierta
mente á lo que exige una buena organi
zación del servido: 

Considerando: 
1.° Que la legislación vigente, al re

galar el asunto que se disoute en el sen
tido de que sea de la oompetenoia de las 
Corporaciones respectivas (Diputaciones 
y Ayuntamientos) la inspeoción de los 
tranvías cuando éstos ocupen carreteras 
provinciales ó municipales y vías urba
nas, limita la aooióu de la Administra
ción oentral á los oases en que aquéllos 
sean emplazados sobre carreteras del Es
tado: 

2.° Que, como consecuencia inmedia

ta, surge la oirounstanoiade que al perse
guir el fin buscado, ó sea la posible uni
dad en los elementos inspeotores, debe 
limitarse este Ministerio á la resoluoión 
de las que taxativamente le dan inter
vención Us disposiciones vigentes: 

3.° Que la aplioación de este oriterio 
logal reduce el asunto á la disyuntiva de 
cuáles han de ser los Ingenieros del 
Eatado á qu'«ner se oonfíe la inspeoolón 
de los tranvías que ocupen las oarreteras 
de aquel, si á los que prestan servicios en 
las Jefaturas de Obras públicas ó á los 
encargados de laa Divisiones de ferroca
rriles: 

4.° Que el hecho de hallarse ya con
fiada la inspecoión de dichas carreteras 
á las Jefaturas de provínola, unido u¡ 
oriterio unánime que antes se oíta oorao 
nota oaraoterístioa de todos los informes 
aportados, ó sea la unidad en el servido 
(lo cual excluye, no la multiplicidad, sino 
el dualismo en su organización), resuelve 
el nsunto en pro de las Jefaturas de 
Obras públicas. 

5.° ; Quo siendo cierto que tal dualismo 
no pue ie evitarse en absoluto aun enoo-
mendando A dichns Jefaturas la inspec
oión únloa, puesto que aquél habrá de sur* 
gir cuando las lineas abarquen en sa 
reoorrido más de una provincia, ea tam
bién exacto que el oaráoter de mera lo
calidad qae acompafia á aquéllas aleja 
ese inconveniente: 

6 ° Qae, por el contrario, el dualismo 
aparece desde oí momento en que enco
mendada oomo hoy está á las repetidas 
Jefaturas de Obras públicas la inspec
ción de las carreteril* del Estado, se in
troduzca un noevo elemento inspector, si
quiera 6ea tan sólo por lo que se refiera 
á la explotación de las líneas que se dis-
outen, por ser más teórica que práctica la 
separación de servicios tan Intimamente 
ligados entre si; 

S- M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, ha tenido á bien dis
poner. 

1.* Que en lo sucesivo los tranvias ef«" 
tableoidos sobre carreteras del Estado, 
y en general las lineas que lleven aquel 
nombre, aun cuando oo ocupen en la to
talidad de su trayecto oarreteras, serán 
inspeclonadas por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, tanto durante 
su construcción óorao en el periodo de su 
explotación, en sus aspeetos, téonico y 
administrativo. 

2 . ° Queda vigente lo dispuesto en el 
apartado 2 ° de la Real orden de 5 de Oc
tubre de 1903, diotada con carácter gene
ral y publioada en la Gaceta de Madrid 
del dia 20 del propio mes, respeoto al re-
oonoomlento y aprobaoión del material 
móvil en los oasos en que sean dos ó más 
las entidades oficiales que Intervengan en 
la inspeoolón de los tranvias. 

3 . ' Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriormente diotadas que se 
opongan á los pnoeptos de la presente 
Real orden. 

4.° Las dudas que surjan en la aplioa
ción de estas disposiciones serán resuel
tas por el Ministerio de Fomento, á ouyo 
efeoto deberán dirigirse al mismo laa 
oportunas consultas. 

5.° Para el oumplimlento de todo lo 
dispuesto y oonooimiento de ello por to
dos los funcionarios á quienes compete, se 
publicará la presenta Real orden en la 
Gaceta de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoemleinto y efectos qae se expresan. 
Dios guarde V. I. muohos afios. Madrid 
1.° de Dloiembre de 1905. 

R0MAN0NE8 
Sr. Director general de Obras públioas. 

Ayuntamientos 
— 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión h\ aoordado 
contratar en pública suhasta la construc
ción de dos trozos de aloanurillado; el 
primero de 1G9 55 metros lineales, en el 
Paseo de Santa M iria de la Cabeza entre 
la Glorieta de Embaladores y oalle de 
Canarias y el segundo de 85 metros linea
les, en esta última cal la , entre el Paseo 
do Santa Mari* de la Cabeza y Plaza de 
las Delicias; bajo los tipos de 133'510 y 
7o'073 pesetas cada metro lineal, respec
tivamente. 

Los Imitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra personi ó Sociedad, coa 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel Maria Moruno, don 
Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente oomo fianza provisional 
la cantidad de 1 .999 l 08 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortizaoión, 
acompañando á los respectivos resguar-
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dos loa sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.998'1G pesetas que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la oertifioaoióu correspondiente. 

La subasta se verificara el día 0 de 
Enero de 190Ü, a las dooe, en la i.* Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la Presidencia del Exorno, Sr. Al
calde ó de quien al efeoto delegue, y con 
las formalidades establecidas en el Real 
deoreto de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma, se presenta
rán en el Negooiado de subastas de la Se
cretaria, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola, hasta el anterior en que ha de ve
rificarse,' durante las horas de doce á dos. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negooiado 5 o ) , durante las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condioiones 
se consigna la obligaoión que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y modo 
que se determina en las condiciones 20 y 
21 del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que es
tablece el art. 29 de la instrnooión de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooi miento. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1905.—El 
Secretario, F. Roano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase I I a y al presentarse 
llevar en el sobre escrito lo siguiente: pro
posición para optar ala subaeta de...) 

D. que vive.. , enterado de las condi
ciones de la aubasra en pública lioltaoióu 
para la construcción de dos trozos de al 
cantarillado en el Paseo de Santa María 
de la Cabeza y oalle de Canarias, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia, del dia de .., conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete á tomar 
á su oargo dicha conatruoción oon estricta 
sujeción á ellas por (iqui la proposición 
en esta forma; los precios tipos ó oon la 
baja de—tanto por oiento (en letra)—en 
los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 0 0 . - 8 5 3 . 

En virtud do lo acordado por este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
17 de Noviembre último, y de lo autorl-
zado por el Exorno. Sr. Gobernador oivil f 

en 21 del mismo mes, se abre concurso 
público para la adquisición por este mu* 
nioipio, de dos ot bailos, con destino á ta 
Sección móntala de la Guardia muni-
oipa). 

Los que deseen tomar parte en dioho 
concurso, presentarla los caballos que 
pretendan enagenar, en el local que ocu
pa la caballeriza de la referida Guardia 
municipal, sito en la Costanilla de los 
Desamparados, núm. 15, los lunes y vier
nes, de t re • á cinco de la tarde, donde se
rán examinados por la Comisión designa
da al efecto; adviniéndose, que el precio 
máximo quu ha de satisfacerle por cada 
Qno de los dos caballos que se adquieran, 
flerá el do 1000 pesetas, y que han de reu
nir las mismas condioiones de edad, al

zada y demás, que los que viene utili
zando la menolonada Guardia municipal. 

Madrid 4 de Diciembre de 1905.=El 
Seoretario del Exorno. Ayuntamiento, F. 
Ruano. 

200 . -852 -
Cercedilla 

El padrón de cédulas personales de es 
ta villa, formado para el afio de 1906, se 
halla terminado y expuesto al públioo, 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe dias, oon el fin de 
Oir r e c l a m a c i o n e s . 

Ceroedllla 2 de Dioiembre de 1905.= 
El Alcalde, Constantino Sáez de Miera. 

201.—862. 

Estremerà 
El padrón de cédulas personales for

mado en esta villa para el afio 1906, Be 
halla terminado y expuesto al públioo, 
por término de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que loa 
contribuyentes en él, puedan enterarse 
y presentar cuantas reclamaciones orean 
oportunas. 

Estremerà 1.° de Dioiembre de 1905.=» 
El Alcalde, Joaé Martínez Aedo. 

2 0 1 . - 8 6 1 . 
Garganta 

'';'Se enouentran terminadas y expuestas 
al públioo en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por término de quince días, la 8 

cuentas de fondos municipales del afio 
último de 1904 para que puedan ser exa 
minadas por los que lo crean convenien
te y haoer las reclamaciones que orean 
justas, pues papado dioho plazo no se 
atenderá ninguna. 

Garganta i.° de Dioiembre de 1905.=» 
El Aloalde, Luis Martínez. 

2 0 1 . - 8 6 0 . 

Pinilla del Valle 
El padrón de oédulas personales, for

mado para el afio de 1906, se encuentra 
expuesto al public » en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Pinilla del Valle 1.° de Dioiembre de 
1906.=El Alcalde, Luoas Riomoro. 

201.—863. 
San Sebastián de los Reyes 

Las cuentas muoioipales del Ayunta
miento de este pueblo, correspondientes 
al ejeroloio de 1904, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Sscretaría, 
durante el término de quinoe dias, para 

i 
oir reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 4 de Di
oiembre de 1905 = El Aloalde, H. Iz
quierdo. 
4 2 0 1 . - 8 6 9 . 

Tesorería de Hacienda 
do la provínola de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, 
industrial, Carruajes de lujo é impues
to sobre inquilinato, que satisfacen los 
Casinos y Circuios de recreo. 
Los contribuyentes por los oonceptos 

expuestos, qqe teniendo satisfecho el 
cuarto trimestre del corriente afio, deseen 
antioipar el primero del afio próximo ve
nidero, oon la bonificación de que trata 
•1 art 31 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, pueden dirigir eus instancias á 
esta Tesorería desde el dia 16 al 30 del 
corriente mes, extendidas en papel de la 
oíase 11 . a , consignando en ell is el nom
bre del interesado y el concepto porque 
oontribuye, debiendo espeoifloar cuando 
se trate de la contribución sobre edificios 
y solares, la oalle y el número en que 
esté situada la finca. 

La bonificación que se conoede á los 
contribuyentes en esta capital es de 0 l 70 
por 100, según las Reales órdenes de 20 
de Septiembre de 1893. Los oontribuyen-

' tes de los partidos de Alcalá, Colmenar, 
Chlnohón, Getafe, Navaloarnero y San 
Lorenzo del Escorial, el 2 por 100; los de 
San Martin de Valdeiglesias el 3 por 100, 
y los de Torrelaguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar errores y reolama-
oiones, se reoomienda á los contribuyen
tes ajusten sus instancias al adjunto mo
delo y á lo preceptuado en el Reglamento 
de procedimiento de 15 de Abril de 1890 
é Instrucción antes citada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negociado correspondiente* 
los interesados exhibirán su cédula per
sonal y los recibos del trimestre anterior, 
y si el snlioitante lo hace en oonoepto de 
apoderado, acompañará tair.Uén el opor
tuno poder, sin onyo requisito no tendrá 
su pretensión efeoto alguno. Todos eatos 
documentos, serán devueltos al interesa
do tan pronto como se haya tomado la 
consiguiente nota: 

i Modelo de instancia 
D. F. d e T . . . , oontribuyente por (tal 

oonoepto), residente en esta oapital ó 
pueblo de la provinoia, oalle de..., nú
mero..., según acredita oon su cédula 
personal de... clase núm.... que exhibe y 
reooge, desea antioipar el Importe del pri. 
mer trimestre del afio próximo de 1905, me
diante el descuento del premio de oobranza 
correspondiente^* oon arreglo á lo preve
nido en [el art.29 de la Instruoolón de 26 
de Abril de 1900, oon ouyo objeto exhibo 
los recibos referentes al ouarto trimes
tre, y faoilltar á esta Tesorería los datos 
siguientes: 

CUADRO DEMOSTBATTVO 

Por todo lo oual suplioo á V. S. se sir
va aooeder á lo soliaitado. 

(Feoha y firma.) 
Madrid 5 de Dioiembre de 1905.=E1 

Tesorero de Haoienda, Federico de Cuó-
llar. 

203.—900 

En uso de las facultades que le oonfie-
re el art. 19 de la Instrnooión de 26 de 
Abril de 1900, el Agente ejecutivo de la 
Zona primera en esta oapital, D. José S. 
Peña ha nombrado auxiliar á sus órdenes 
á D. Gabriel Maroonel y Navarro. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á las Autoridades y contribu
yentes comprendidos en dloha Zona. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1905. — El 
Tesorero de Hacienda, Federloo Caéllar. 

202. = 8 8 4 . 

i-ovidencias judiciales 

Juzgados mi l i tares 

' MALAGA 
D. Alfonso Aloayna Rodríguez, Co

mandante del Regimiento Infantería de 
Borbón núm. 17, y Juez Instruotor del 
expediente Instruido al soldado del mis
mo ouerpo Benito Fernández Mora, por 
la falta grave de quebrantamiento de 
prisión atenuada. 

Por la presente reqoisitoria oito, llamo 
y emplazo al soldado Benito Fernández 
Mora, natural de Puebla de GLuzmán, 
partido judicial de Val verde del Camino, 
provincia de Huelva, hijo de Bartolomé 
y de Isabel, soltero, de veintiocho años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas sellas 
personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, 

barba poblada, boca grande, color tfL 
gueflo, frente mediana, sefiaa particula
res ninguna; de estatura 1565 metros 
siendo filiado oomo quinto por el oupo dé 
BU pueblo oon el núm. 85 para el Reem
plazo de 1896, para que en el preolso 
término de treinta díss, ooniados desde 
la pub'ioaolón de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFIOIAI y Gaceta de Madrid y 
en los de Huelva y esta capital, oornpa-
rezoa en el Cuartel de la Trinidad de 
esta oindad, á mi dispo3ioióo, parares-
ponder á los oargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por la falta 
grave de quebrantamiento de prisión 
atenuada; bajo apercibimiento de que 
al no oompareoe en el plazo prefijado será 
deolarado rebelde parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el ¿©y 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todaB las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de políoía judíoial, para que practiquen 
aotivas diligencias para la busoa y cap
tura del soldado Benito Fernández Mora, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
oíase de preso oon las seguridades con
venientes, al Cuartel de la Trinidad de 
esta oiudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Málaga 20 de Noviembre de 1905.= 
Alfono Aloayna. 

200.-849. 
ORENSE 

D. Luis Figuéras Fernández, Coman
dante Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Cerifioia núm. 42. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Antonio Perelra Fernández, 
hijo de Ángel y de Filomena, natural de 
Madrid, de ofloio esoribiente, edad veinte 
afios, sus señales estas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, sellas 
particulares ninguna. 

Para que en el término de do treinta 
días, contados d e s d e la publioaoión de 
esta requisitoria se presente en este Juz
gado de instrucción á fin de que sean oí
dos 8us descargos ; bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde si no oompareoiese 
en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Roy 
(Q. D. G.) exhorto y requiero,á todas las 
Autoridades, tanto olvtles oomo militares 
y á los agentes de la poliola jadiolal, para 
que practiquen aotivas dlligenola en bus
ca del referido prooesado, y en oaso de 
ser habido, lo remitirán en oalldad de 
preso con las seguridades oOnvenientes » 
mí disposición, pues asi lo tengo aoordado 
en provldenoia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publloidad se inserte en 
la Gaceta de Madrid, y BOLKTIN OFICIAL 
de la provinoia de Madrid. 

Dado eu Orense á 21 de Noviembre d® 
1905.=Ei Juez instructor, Luis Figoe-
ras .=Por su mandato, El Seoretario 
Francisco Regules. 

198 . -808 . 

Juzgados da primera instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud do providencia de'l Sr. J n c * 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dio* 
tada enei día de hoy, eo el sumario q» 6 

se instruye por robo á la Compatti» d e -
Tranvía general d* Madrid, se oiw * 
Tomás Hernández Martin, ouyo domici
lio y paradero se Ignora, para que com
parezca en su Sala audiencia, aita en e1 
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pelado de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oinco 
¿(as, oontados desde el siguiente al en 
qoe este edicto fuere inserto en los perló

¿icos ofloíales, oon objeto de prestar de

claración en referida causa; bajo aperci

bimiento de ser declarado inourso de la 
ojalta de 125 peeetas con que se le oon 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha compareoenoia. 
Madrid a 30 de Noviembre de 1905.=» 

V.° B.°=Manucl del Valle.=EI Esoriba

no, Licenoiado, Felipe de 8ande. 
199.—824. 

CENTRO 
j). Pedro Escobar Muñoz, Juez de 

primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto, Arturo 
Martínez Alvsrez, hijo de Juan y Josefa, 
natural de Valladolid, de diez y nueve 
afloB de edad, soitero, camarero, que vi

vió en la oalie del Norte, núm. 23, bajo i 

y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias. oontados 
desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid^ comparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio do los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de llevar a efeoto su prisión decretada 
por la Superioi idad; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, sará declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere logar. • 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioí«l,procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefiaB personales son: estatura baja, pelo 
oaatafio, ojos pardos, nariz ancha, oolor 
moreno, y viBte decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis

posición en este Juzgado ó en la Cároel. 
M a d r i d ! .

0 de Diciembre de 1905 = 
Pedro Escobar. = El Escribano, J o s é 
Alonso Fadtique. 

199. 821 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, J uez de 

primera instanoia é instruoción del distri

to del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo aj 

procesado Agustín Garrido Palomino | 

hijo de don Simón y D.* Nieves, que vi

vió en Valleoas, calle del Hospital Vlejo^ 
núm. 17, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la '>a

ctta de Madrid, oomparezoa en mi sala 
Audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga* 
dos, calle del General Castaños, oan el 
objeto de reoibirle deolaraoión indagato

ria en la causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; i percibido que, de 
Oo verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

daB las autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía Jodioial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
aellas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel celular. 
Madrid á 4 de Dioiembre de 1905 .» 

Joaquín Beneyto=Ei Escribano, Guiller

mo Pérez Moreno. 
201 . 867 

D. Joaquín B.n¿yto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instruoción del distri

to del Congreso de esta corte. 

al que dijo llamarse José* Manzanares 
Martínez, de treinta y dos años de edad, 
natural de Torrubia del Campo (Cuenca), 
jornalero, que dijo vivir en la calle del 
Amparo, núm. 52, segundo, letra B, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid* 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de recibirle 
deolaraoión sin juramento, en la OAuea 
que se instruye por alentado al sereno 
Juan Caohóu; aperolbido que, de no ve

rifioarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, Quyas se

ñas personales so desconocen, y en el ca

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en la Cároel celular. 
Madrid á 3 de Diciembre de 1905.= 

Joaquín Beneyto .= El Esoribanq, Gui

llermo Pérez Moreno. 
201  8 6 8 . 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Juez do 
primera instanoia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presento oito, llamo y emplazo 

á Anastasio José Pedro Onrubia Fernán

dez, de quinoe años, soltero, pastor, natu

ral de Madrid, hijo de Tomás y de Pilar, 
que vivió en la calle del Pez, núm 20, 
para que en el término do diez dias, oon

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzggados, 
oallo del General Castaños, oon el objeto 
do llevar á oumplido efeoto una diligen

cia lnteresadu por la Superioridad; aper 
olbido que, de no vorlfloarlo, serA deola

rado rebelde, y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judióla!, prooedan 
á' la busca del expresado prooesado t 

ouyas señas personales son: estatura 
baja, pelo negro, ojos negros, nariz regu

lar, oolor del rostro moreno, viste traje 
de pastor, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel ce

lular. 
. Madrid á 1.* de Dioiembre de 1905.«= 

Joaquín Beneyto. =*El Esorlbano, Guiler

mo Pérez Menola. 
199 . 822 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de primera instancia ó instruoción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Escolástico Gil, que ha habitado en ca

lidad de huésped en la oalle de San Cos

me, núm. 9, habitación de Norbertd Mar. 
tinez, y cuyas demás oirounstanoias se 
ignoran para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requiíitorla se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que le 
resulten en causa que se le sigue por el 
delito de robo; aperolbido que, de no ve 

rificarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das !ai Autoridades, y ordeno á los agen

tes de ,1a poácia judicial, procedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas se 

Por el presente oito, llamo y emplazo | ñas personales son: estatura alta, delga

do, sin bigote, de oolor sano y viste con 
botas de coiur avellana, americana azul 
obscuro, pantalón negro y gorra, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de esta corte. 
Madrid ! . • de Diciembre de 1905.=Ra

fael Molina. = El Escribano, Federico 
González del Ribero. 

199.—827. 

HOSPICIO 
D. J"osé Maria de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucoión del dis

trito del Hospicio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Concepción Fernández, ouyas demás oir

ounstanoias y paradero se ignoran, que 
vivió en la oalle de Santa Bárbara, núme

ro uno, pira que en término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que e s 

ta requisitoria se inaerte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

oia, sita en el Palaoio de' los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á ¡os cargos que la resultan 
en la oausa que la instruyo por robo; 
aperoibida que, de no vierfioarlo, será de. 
olarada rebeldo y la para el perjuioio á 
q ue hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judioul, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se . 
ñ »3 personales son: estatura regula^ 
buen oolor y viste de artesana, y en el oaso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905 = 
José Maria de Ortega Morejón. — El E s . 
oribano, Llounoiado, Pedro Taraoona. 

199.—825. 

UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantea y Rjrno, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis

trito de la Uaívarai lad de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Serafín Garoia N., de unos diez y nueve 
años de edad, natural de Galicia, y que 
tuvo HU domicilio en la calle de Toledo, núm. 
105, piso segundo, cuarto núm. 6, en c o n 

cepto de huésped, Rara que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa an mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento y reoibirle deolaraoión inda

gatoria; aperolbido que, no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo mego y encargo á to

das las Autoridasdes, y ordeno á los agen

tes de las polioia jubioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran y en el onso 
de ser habido lo pongao á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1905 .=Fe

derico Serantes.= El Esorlbano, Esteban 
ünzueta. 

201.—869. 

TOR RELAGUNA 
D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de ins

truoción interino de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por el presente, y para pago de las 
costas en que fué condenado Aleiandro 

¡*Sanz de Antonio, en la causa que se le 
Biguió por tentativa de violaoión, y en 
cumplimiento á lo mandado por la S u p e 

rioridad, en auto de 5 de Ootubre último, 
se anunoia nuevamente la venta de las 
siguiente^ fincas, sita en término de Lo

zoya del Valle. 

Peseta« 

1.* Un pajar al sitio de los 
Linarones. que linda á la dere

cha entrando, oasa de Juan * 
Serna; izquierda, oalle públioa 
y testero corral, tasada en 500 
pesetas 

2 * Un prado al sitio de la 
Ceña, de caber una peonada; 
linda al Saliente, prado de don 
Mariano Hernanz; Mediodía el 
Rio; Poniente Collado, de Aure

liano Ramírez, y Norte, prado 
de la Marquesa, tasado en 300 
pesetas 

3.* Un arranque en las Cer

quillaa, de caber dos fanegas, 
seis celemines, linda al Saliente, 
o.tinino; Mediodía, lo mismo; 
Poniente, tierra de Ruperto Her

nanz, y Norte, tierra de Juan 
Ramos, tasado en 100 pesetas. . . 

4.* Un collado al sitio de № 
Cuesta, de caber dos í megas y 
sois'celeminea; linda al Saliente, 
oomunes; Mediodía, tierra de 
Ruperto Hernanz; Poniente, oo

munes y Norte, otra de Ruperto, 
su valor 100 pesetas.. v 

5 .
a Un c o l l a d o al sitio del 

Mojón Blaooo, de caber, media 
anega; liad i al f i l íente, oirre

tera; Me lioJía, tierra de la Mar

quesa; Poniente, cerca de Do

mingo Prieto, y Norte, otra de 
Mai tina .Sauz , tasada en 250 
pesetas 

Total' 

500 

300 

100 

100 

250 

1.250 

Para dioho remate, se ha señalado el 
día 9 de Enero del año próximo, á las 
onoe de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no hay 
lítalos áe propiedad, que no se admi

tirán pouuras que no cubran el importe 
integro de la tasaoióo, que para tomar 
parte en la subasta, habrá de consig

narse en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 del avalúo, y por último, que los 
gastos de eaorltura, serán de ouenta de 
IOB rematantes. 

Dado en Torrelaguna á 27 de Noviem

bre de 1905 =Gonzálo Sanz. = El Esori

bano, Licenoiado, José R e y . 
* 2 0 0 .  8 4 6 . 

Jmurados m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José Aivarez Armnz, Juez muninipM su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se oita; Mama y emplaza, á Luis 
López Fernández, ouyas demts 'circuns
tancias y aotual paradero se Ignoran, 
par л que en término de segundo día oom
parezoa en dloho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B . ° = J . Aivarez Arranz.=El Seore
tario, Mariano Ordás. 

200.—834. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Aivarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza, á Elisa 
García, ouyas demás oirounstanoias y ao
tual paradero se Ignoran, para que en 
término de segundo día, comparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, la parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V .

e B.*=Alvarsz Arranz = E. Secretario, 
Mariano Ordüs. 

202.—881. 

En virtud de providencia del señor don 
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Eugenio Montero Villegas, Jaez m u n i c i 
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á José Alar
cón, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignora, pora que en 
termino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en jaiciu de faltas; bajo apercibi
miento de que, ai no lo verifica, le parara 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1905.=» 
V.° B.°=Eugeoio Montero. = E1 Seoreta
rio, Mariano Ordás. 

2 0 0 .  8 4 1 . 

En virtud de providencia del senos don 
José Alvarez Arránz, Juez munlolpal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y empieza á Antonio 
Hoyos Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término do segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á oelebrar jul
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°=Aivarez ArrAnz. = El áeoretarlo, 
Mariano Ordás. 

200.—842*. 

En virtud de providenoia del señor 
don José A.varez Arranz, Juez munioi
pal sup'ente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oitj , llama y emplaza á 
Antonio de la Cruz Pérez, cuyas demás 
oirouns'.anoias y aotual paradero se ig
noran, para que en iór.mioo de segando 
día comparezca en dicho Jnzgado, á oe
lebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 = 
V.° B . ° = A v*rez Arránz. = EI Secreta
rio, Mariano Ordás. 

2 0 0 .  8 3 8 

En virtud, de providencia del Sr. D. Jo
sé Alvarez Arranz, Juez municipal .su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, >чч oita, llama y emplaza á Fran
oisoo Uon, ouyas demás olrounstanoias y 
aot? я paradero se ignoran, para que en 
termino de segando día oomparezoa en 
dicho Juzgado, á oelebrar jaiolodefaltaa; 
bajo apercibimiento d« que, si no lo veri
float le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Alvarez Arranz.=El Seoretario, 
Mariano Ordás. 

199.—829. 

En virtud de provldcnoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez raunioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Luis de 
8an Bartolomé, cuyas demás oircustari
oias y aotual paradero se Ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=»V.° 
•B.*=Alvarez Arránz.=El Seoretario,Ma
riano Ordás. 

200.—837. 

fía virtud de providenoia del señor do n 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se cita, llama y emplaza á Santos 
Nieto, cuyas demás clrounptanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
lérmiuo de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena ira
pues'a en jalólo de faltas; bajo aperoibi
miento deque, ai no lo verifica, le parará 

el perjuioio á que haya lugar. 
Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 

V.° B.°=»J. Alvarea Arranz.=El Seore
ano, Mariano Ordás. 

20Э.—845. :m 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Jaez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á Miguel 
Delgado Cerato, cuyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran para 
que en térmico de segando dia oompa
rezoa en dicho Juzgado, á extingir la p e 
na impuesta en juioio de faltas; bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°=Montero.= El Secretarlo. Maria
no Ordás. 

200.—844. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, so oita, llama y emplaza á Gene
rosa Ledo Fernández, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término do segundo día 
oomparezoa en dioho Jazgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no !o veri
fioa, la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.° = Alvarez Arránz.=El Seoreta
rio, Murían .• Ordás. 

199.—831. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente, del distrito do Ch \vab :ri de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Bernar
do Pajaren, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero ве ignora, para que en 
término do segundo día, oomparezoa en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
m i e n t o de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.*=Alvarez Arranz=El Seoretario, 
Mariano Ordás. 

1 9 9 .  8 2 8 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Monteru Villegas, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Frutos Alarcón, ouyas demás olrouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia t 

comparezca en dicho Juzgado, á extingir 
la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 
rifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 
. Madrid 27 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Eugenio Montero.= El Secre
tario, Mariano Ordás. 

_ 200 —843. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez tnuuioipM su
plente del distrito de Chamberí de 
esta oorte. se cita, llama y emplaza á Dio
nisio Rodríguez y Josefa Llaso, ouyas 
demás oirounetanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día, oomparezoa en cioho Juzgado, 
á extinguir la pena impuesta en juioio do 
faltas; bajo apercibimiento deque, sino lo 
verifica, le parará el perjuioio que hubie
re lugar. 

Madrid20deNoviembrode 1905.=>V.° 
B.° Alvarez.Arranz.«=EI Esoribano, Ma
riano Ordés. 

2 0 2 .  8 7 8 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José ALvarez Arránz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza Л Fran
cisoo Cabero Saoristan, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero ее ignoran, 
para que en término de segundo día с ш
parezoa en dioho Juzgado, á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° В e

= A l v a r e z Arránz. = EI Seoretario, 
Mariano Ordás. 

200.—840. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal 
sapiente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Juan 
Cayuelo Canello, cuyas demás oiroune
tanoias y aotual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Alvarez Arránz.=ElSeoretario, 
Mariano Ordás. , 

202.—877. 

En virtui de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Celesti
no González An»ya, cuyas demás olr

f ounstanoia8 y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado, á ext in
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento do que, si no lo veri
fioa, le parará ei perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Aivarez Arránz.=E! Secretario, 
Mariano Ordáa. 

202.—879. 

En virtud de providenoia de! señor don 
José A'varez Arranz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se oita, llama y emplaza á Satur
nino Cardiel Gómez y Smtiago Domín
guez Martin, cuyas demás olrounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para qae 
en término de segando dia oomparezoan 
en dicho Juzgad», á extingair la pena 
impuesta en jaioio de faltas; bajo aper
oibimiento de qae, si no lo verifica, les 
parará el perja o o que haya Jugar. 

Madrid 20 do Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=J. Alvarez Arranz.=El Seoreta
rio, Mariano Ordás. 

200.—835. 

r 
En virtud de providenoia del seño 

don Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
corto s« o!H H»»'

r

»'» *
f °

m n l i ,

w A P A I Í V 
Pazos Blázquez, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero ae ignoran, para 
que en término di segundo dia, oompa
rezoa en dioho Jazgado, á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará c! psrju'.íi'? ^1" B ".y .z^z?. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.°= Montero. = Ki áeorotario, Maria
no Ordás. 

202.—875. 

En virtud de provi ienoia del señor don 
Eugenio Mantero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Moran González, cuyas demás oirouns
tandas y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día, oom
parezoa en dicho Jazgado. á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1905.=V.° 
B.°—E. Montero=EI Secretario, Mariano 
Ordás. 

2 0 0 .  8 3 6 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal 
suplento del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Regina 
Cátala y Agapito Boto, ooyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom
parezoan en dicho Juzgado, á celebrar 
juioio de foRas; bajo aperoibimiento de 
que,sinoloverifijan, les parará el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.

ü B.°=Aivarez Arránz.= El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

200 . 839 . ' 

FUENCARRAL 
D. Luoio Casero Rufel, Juez munioi

pal de esta villa de Fnenoarral. 
Por el presente y en virtud de provi

denoia diotada oon esta fecha en juioio 
de fa lus que pende en este Juzgado oon
tra Tomás Sanz Casanova, por uso de ar
ma sin lloenoia,se cita á dicho sugeto 
que en la maflina del día 22 de Octu
bre último, fué sosprendido por una pa j 
reja de la Guardia oivil, del Real Sitio* i 
del Pardo, en este término, próximo á Be 
Has Vistas, oqn una escopeta, oareoiendo 
de licencia y que á dicha pareja denun
ciante, manifiesto llamarse oomo queda 
dicho, de veintioinoo años, oasado, jor
nalero, veoino de Tetuán de las Victo
rias, apareoiendo que no es veoino de es
te pueblo y se ignora su domioillo, para 
que dentro del término de ooho días, á 
oontar desde la inserción de este anuncio 
en ei BOLETÍN OFIOIAL de la provínola, 

oomparezoa en este Juzgado muoioipa] 
á responder de los cargos que ie resultan 
en dichos autos; bajo aperoibimiento d.e 
ser declarado rebelde y pararle el per
jaioio á que hubiere lugar. 

Dado en Fnenoarral á 24 de Noviem
bre de 1905.= Luolo Casero.= p o r 8 a 

mandado, Esoolástioo de la Morena. 

200.848. 

D. Luoio Casero Rufel, Juez municipal 
de esta villa de Fnenoarral. 

Por el presente y en virtud de provi. 
dencia dictada con esta fecha, en autos 
de, juioio de faltas que penden á vrtud de 
danunola de la Guardia civil del Real Si
tio del Pard", por uso de arma sin lioen 
OÍA, contra nn sugeto que al ser ««un» uu bugeto que al «и, " r

e

« 
dido por dicha Guardia civill д i e n

~ 
de la mañana del dia 22 de OÓfnh * °

n c e 

ino, en oí sitio conocido P O r , i r

 u l l i

" 
Monte» de esto término, con п п Г « . °

У

°
 d e I 

U 3 ^
O I

« I O I ш и ш , con ana P « n « « 7 

careciendo de licencia; B . n U ? p , a . 
se Federico Rodríguez Ca lel f t я

 m a r 

renta y dos años, casado, o nklerV^ 
domioilio en Madrid, calle de А г в д м ' п Т 
mero ft Ыяп h * i n „ „ i _ _ _

и а а г а о

* о , п а . i • " « « a i •osa 
mero 8, piso bajo, y a | presentarse al 
todel jmolo el Federioj Rodríguez re
sultó no era el sugeto á que se referían 
los denunciantes en su denunoia, se oita 
y llama al sugeto á que se refiere la de
nunoia, que se ignora quién sea, para que 
dentro del término de ocho días, á oontar 
desde la inserción de este edioto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, comparez

ca ante este Juzgado, á responder de tos 
oargos que le resultan en los autos ya in
dioadoti: bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, será deolarado rebelde y le 
parará e! perjuioio á que hubiere lugar. 

Dado en Fueocarral á 30 de Noviem
bre de 1905. = Luoio Casero.=Por eu man
dato, Esoolástioo de la Morena. 

202.883. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por al Sr. Juez municipal de esta 
villa, se cita á Manuel de la Peña Gare
llano, de veintiocho años de edad, solte
ro, jornalero, sin domicilio fijo, para qae 
el día 29 del aotual, á las diez de su ma
ñana, comparezca en la Sala audiencia 
de este Jazgado, sito en el piso principal 
de la Casa Consistorial, á !a oelebraoióa 
de un juioio de faltas por lesiones, que 
dijo le fueron causa las en esta villa el 
27 de Mayo último, á ouyo acto concurri
rá con las pruebas de que intente valer
se; previniéndole tiene obligación de oon 
cun ir, bajo ia multa establecida por la 
Ley . 

Y para que sea publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL, de esta provínola, expido la 
presente en Getaf<í á 1.° de Diciembre de 
1905.=El Seoretario, Faustino Martín. 

202.—882. 

VALLECAS 
En el Juioio de faltas que pende en es

te Juzgado contra José Orte Prado, y 
otros por esoándalo y malos tratos, se na 
diotado la siguiente ' 

Providencia.— Juez, Sr. Casabella.
Vullecas 28 de Noviembre de 1905. = L * 
anterior comunicación y ejemplar del Bo
LKTIN OFICIAL de la provinoia, únanse á 
los antuoedentes. 

Se admiten arabos eteotos la apelación 
Interpuesta por Jojé Orte Prado y Ma
ría Arrieta Segura, oontra !a Sentencia 
diotada en el presente juioio y en au oon
seouenola elévense las diligenoias j£

a

*" 
lea á la Superioridad, previa oltaoión y 
emplazamiento.delas parles para que en 
término de clnoo días, 'comparezoao 
asar de su derecho. Y para que tenga la
gar el emplazamiento de Rloardo Alv»~ 
rez Molina, publíquese el correspondien
te edioto en el sitio público de costumore 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia.—t^ 
manda y firma 8. S. de que certifico. 
Casabelia. = Rafael Soto. 

Y para que sirva de noiifloaoióo, c»»
oión y emplazamiento á Ricardo Al?* 
Molina, ouyo domicilio y aotual P

a r l

y f t J 
ro se ignoran, expido oí presente en ^ 
lleoaB á 28 de Noviembre de 
V.° B.°=rNioolás Casabella.= El Secre

tario, Rafael Soto. 
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